
Niinwo 105, Jueye^>3jle Mayo. Año do 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
' . A D V E R T E N C I A O K I C I . .1. 

Las l eyes ór deues y .anuncios que ' hayan 4e i n 
sertarse enJosBbLKTiíiis OFICIALES se han de man
dar al (¡efe PolfC" r e a c t i v o , por cuyo conducto 
se pasarán'á los EditOre-. d¿ ros mencionados pe
riódicos—f%«a/ drd>r» de fi de /46r»7 de il»39>. 

R E P Ú B L I C A T O D O S L O S D Í A S . F H C l ' P f O L O S D O M I N G O S . 

P r e o í o d e . I M O R I O Í O O . — E n esta cap i ta l , lleva.lo * domic i l io , | u r s . im-n-
s m t e s an t i c ipados ; fuera de ella 14 r s . el m e r ; 30 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a ñ o , — S e admi ten suscrici.>nes • o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la P u e b l a , n ú m e r o !U, cu, . r to ba jo .— F u e r a de 
es ta cap i t a l , d i r e c t a m e n t e per nevlto de c a r t e a ! Ed i to r , con inclusión del 
impor t e de ! t i empo del «bon í íen cel los .—Tin n u m e r o sue l to "t6cu¡>rl'>s. 

ADVERTENCIAJÍ DI TOMA L. 

Las. d i spoáhiwies de Jas Autoridad*--, est-C^íú. ¡as 
que sean 1 iu- iamia do parte no < inserta
rán oucialmrnie: atomismo cualquier anuncio COH-
cerniente al servicio nacional, que ilimane "de tas 
mismas; pe j -o l i^de interés particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C W L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S . M. la Reina nuestra Señora (rpie 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sm novedad en su importante 
ialud en el Real Silio de Áranjucz. 

m 
R E A L DECRETO-

Usando de la prerogaliva que m e com
pete por el art. 2 0 de la Constitución, y 
de con fatalidad con lo que me ha propues
to mi Consejo de Ministros, Vengo en d e 
cretar lo siguiente: 

Artículo uní' o. Las Corles del Rei'?o 
ge reunirán en la capital de ia Monarquía 
el día 2H de mayo del presen'o ano. 

Dado en Áranjucz á primero de mayo 
dtfmil ochocientos sesenta .—Esta rubri
cado de la Real mano.-r-EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'DonnelI. 

O . 1 _ 

Esposicion á S. M. 

Sonora: Cuando Vi M., después de 
comunicar el mas vivo y eficaz" impulso á 
la prosperidad pública,- y* do asentar sobre 
sólidos cimientos la Iranquiüda I interior, 
enviaba su heroico ejército • defenler »n 
el estranjero la h^nra del pais lastimada; 
cuando la nación agradecida aplauda con 
universal! regocijo, y la Europa admiraba 
les nobles esfuerzos con que aquel levan
taba el nbmbte esparto 1, pasiones que se 
creían apagadas, intereses que n« tienen 

V . M. quiere cubrir con el velo de su 
bondad inagotable atentados <ju>», si son 
indignos y altamente criminales, solo han 
servido para demostrar una vez mas la 
unión intima que existe entre la nación y 
él Trono. 

Los Ministros que suscriben cr.-en que 
V. M. puede abandonarse á sus eleva las 
y generosas inspiraciones sin peligro <Jo 
ningún interés ni de ningún principio, y 
dar esta nueva prueba de la confianza que 
tiene en los sentimientos de su pueblo y 
en la fuerza y solidez de la din,istia. 

Per estas consideraciones, el Consejo 
de Ministros propone á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Aranjuez l . ° de mavo de 1 8 6 0 . — S e 
ñora .—A L R P . de V. M — El Presi
dente dei Consejo de Ministros y Ministro 
de. la Guerra, Leopoldo O'DonnelI .—El 
Ministro d i Estado, Saturnino Cal leron 
Collantes.—El Ministro de G.aoia y Justi
cia, S m l i a g o Fernandez Negrete .—El Mi
nistro de Hic ienda, Pe l ro S.i laverrLi.— 
El Ministro de Mirina, José Mac-Crohon. 
— E l líinislro de la Gobernación, José de 
Pos ida Herrera.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bujlds y Castilla. 

R E A L D E C R E T O . 

En atención á las razones que m e ha 
espucslo mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se concede amnistía g e 
neral, completa y sin escepcion, á lo l i s 
las personas procos ulas, sentenciadas á 
sujetas a responsabilidad por cualquiera 
cl.H" de delitos políticos cometidos des J o 
la fecha del Real decreto de 19 do octubre 
de 1 8 5 0 . 

Art. t . 0 So sobreseerá desde luego y 
sin costns en los procesos pendientes por 
estos dchlos , y las personas qué por ellos 
se hallaren detenidas ó sufriendo alguna 
condena serán puestas inmediatamente en 

Dado en Aranjuez á primero de mayo 
de mil ochocientos sesenta .—Está rubri
ca lo de la Real m s n o . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell . 

MINISTERIO DÉ LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Por consecuencia de lo prevenido en el 
Real decreto de esta fuella y en !a ley de 
-27 de octubre de 185'*, dispondrá Y. E . 
que los ex Infantes dan Carlos Luis de 
Barbón y su hermano don Fernando sean 
traslada los en ua buque del Estado, que 
d»signirá el Ministra de Marina j al puerto 
del estranjero que los mis u os señalen. 

De Real orden, y por acuerdo del 
Consejado Ministros, lo c o m u n i c a . Y. E. 
para s u cumplimiento Dios guarde 
a V. E . muchos anos. Aranjuez 1.' ! • 
mavo de 166l ) .—O'DonnelI .—Sr. General 
en Gefe Je l según lo ejercito y ¿iislrilé. • 

REAL D E C R E T O . 

Vengo en disponer que don Venancio 
Silben, cese en el cargo de <>;¡eial sesto 
segundo del Ministerio de la Guerra. 

Dado en Aranjuez á primero de mayo 
de mil ochocientos sesenta — E s i á rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, LeopoldoO'DonnelI. 

raices en¡ este pueblo l e a l , vinieron á l i e - ' libertad, sin nota alguna, dejmdo libres 
nar de amargura á los subditos de V. M. sus bienes de to lo embargo ó secuestro, 
y de asombro á los extranjeros que con* ' Art. ~>.° L^s une se hallenespairia los | 
templaban con satisfacción el desarrollo 
constante' y progresi\o¡ que una política 
previsora* imprimía á todos los elementos 
que constituyan la prosperidad nacional. 

Tenlaii v a s t a n insensata merecía un 
castigo para siempre ejemplar; pero el Go
bierno, inspirado por-Jos nob'és y magná
nimos peq alinéalos de V. M. , no quiere 
que la ley}, aL x cumplir el fallo ine*orabte-
oe la jtisticia,?ilevé "I luto á ningún punto 
de la Pentnsu^ enj vísperas de celebrarse 
el aniversjirio!*le ono de los hechos mas 
gloriosas de. nuestra historia, y cuando l a 
nación se prepara i saludar con entusiasta 
gratitud al ejército vencedor en tantos 
combales [ modelo siempre de va lor , de 
c o n s t a n c i a y de disciplina. 

podrán volver á Esparta des le lu -ge, h i 
cien lo previamente ante los respectivos 
Enviados y Cónsules espartóles el jura
mento de li I ¡U la i á mi Persona y autori
dad y á la Constitución del Estado. 

Art. 4 . ° Los que se hallen detenidos 
por haber lomad > parte en actos ostensi
b lemente contrarios á la din istia ó a las 
wslituíiiones, prestarán el mismo juramen
to antes de ser puestos en liberta^.-

Art. 5 . ' Los artículos 5.° y 4 . ° no 
comprenden á los que por leyes especiales 
se hallen p r i v a , l o s de residir en los d o m i 
nios de Esparta. 

Art . 6.° Por los Ministros respectivos 
s e me propondrán las medidas necesarias 
para la ejecución de es le decreto. 

Vengo en disponer que vuelva á en
cargares del Ministerio de la_Guerra. 

Dado en Aranjuez A lirünta de abril 
de mil ochocientos se seó la .—Eslá r u b r i 
cado de la Real mano.—El Presidente 
inlcrinodel Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón O l í a n l e s . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l imo. Sr . : Accediendo S . M. la Reina 
(Q. D. G . ) á lo solicitado por don Manuel 
Timoner Ruií , vecino de esta c o r l e , ha 
resintió autorizarle p a n q u e e n el térmi
no de un arto practique los esludios de un 
canal de riego derivado del rio Quadal i -
mar, que fertilice los campos de Villacar* 
n l lo , Sabíole, I beda, Castellón, S a n l i s t e -
ban y las Navas de San Juan, en la pro
vincia de Jaén; en la intel gencia d e q u e 
por esta aulorizaci-m no adquiere derecho 
alguno á la concesión del ini l iva de las 
obras si no se es l ima conveniente , ni á 
indemnización de ningún género p o r los 
trabajos que practique. 

De Real orden lo di^o á V. I. para su 
eonojimieulo y efectos correspondientes . 
Di ,s guarde á V . I .muchos aüos.-rrMadrid 
21 de abril de 1 8 6 0 — C o r v e r a . — S e ñ o r 
Director general de Obras públ icas . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M i 
N I S T R O S . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo regresado de la campana de 
África el Capitán General I) Leopgl lo 
O'DonnelI y Jo i s . Duque le Teluan, 
Presi lente del Cfnsejn t*' Ministros y 
Ministro de la Gaerra, 

Vengo en disponer que don José 
Sfac-Crbhon, Ministio de ¡fftrina, jase fri 
el despacho interino de aquel Minist'jrio, 
quedando muy satisfecha del salo, é i u t e _ 
ligencia con q i e lo ha dese.np i n I lo du
rante las difioiles ; circunstancias ¡H)r que 
ha pisa.lo la nación. 

Dado en Aranjuez á treinta de abril de 
mil ochocientos se senta .—Eslá r u b r i c a b 
de la Rjal m i n o . — E l Presidente ¡uterino 
del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Calíanles. 

Habiendo regresado de la camparía de 

! S f ó . ü N P A S I M Ó N . 

G O B I E R N O 0 E LA P R O V I N C I A DE 
M A 0 R I 0 . 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . * — 
Bagajes. 

| Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para !a nueva prestación del 

I servicio de bagajes que las cuentas de d i -
' chos servicios se publiquen eii el Boletín 

i)¡icialt se inserta á continuación la que ha 
sido remití la a esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Sau Mar-
lin de YdlJefolesia*. cabeza del m i s m o , 
y por los pueblos de Cadalso, Cenic ientos , 
El P r a d o , Navas del He y y P e l a y o s , 

i de su comprensión , e a el cuarto tr i -
I mestre del arto próximo pasado, á fin de 

que~por1os pueblos del caulon, en el preci-
; solénu.in.0 daocbLO dias^se e s o o n g a n e n s u 

vista las reclamaciones que tengan por 
, conveniente, previniéndolesque-pasado que 
' s e a dieha téniúoo sin haber lie b o reclina

ción alguna se procederá a - s u l iquida-
África el Capitán General - ftr-teopoldo cion y demás efectos consiguiente-». 
O'DonnelI y Joris, Duque de Teluaju . :l & «Ia *br\t d e = l S 6 0 . — B 
y Prceidente del Consejo de Ministros, ÜarqUfe de la V«ga de ^ r u i i j p . 
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G O P I A D E LA G U E N T A Q U E S E C I T A 
^ ^ S R * «K R -rr R- _ i P a c: o -. 55 — 

Persona 

quo pres tó el servicio 

Antonio R r a v j . . . 
Antonio Fernandez . 
Pablo Blanco. . . 
Cosme Gómez. . . 
Celestino Espinoso. . 
Ignacio Casle lo . 
CalUlo R ú a , . . . 
S-bastían Sánchez. 
Tiburcío Bravo. . . 
Diego Gallego. . . 
Santiago Simón. 
Antonio D.at. . • 
Segundo Valdivieso. 
Jiim: Gimeni'Z. . . 
Máximo Ocaña. . . 
Roge.io Cisneros. . 
Juan Rodr íguez . . . 
Eusebio Olero . . m . 
Faust ino Hernández. 
Valeriano Maqueda. . 
Antonio R o l r i x u e i Arce 
Julián Sánchez. . . 
Manuel VilUrin. . . 
Teresa Rodr íguez . . 
Nicolás A l v u n z . 
Manuel Villarin. . 
Carmelo Mili tes . . 
Francisco López. . 
B iii i rilo Clemente. 
Boii tf iño Montero. . 
Jo- . ' Clemente . . . 
BeruabJ Rpdi iguez . 
Manuel Giménez . . 
Pascual G imene í , . 
Aquilino Mesa. . . 
Apolinar Prudos. 
Ángel Montero. . . 
Alejandro Ramos. -,. 
Paulino Moiilero. , 
Antonio G.t rc ia . . ' 
Esteban Plaza. . 
Pdblo del Rio. . 
Mai ianj González. 
Ambrosio Curras . 
Julián Romero . . 
A m o r o s o Pa r r a s ; ; 
Galo Hernández. 
HILARIO SERRANO. . 
Vicente Aguilera. 
Felipe Alonso. . 
Nicasto Cucas . . 
Auastasia Ventura . 
Cipriano Vaquero. 
Cecilio López. 
Carlos Herrero. . 
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ÉPOCA. 

Mes. Aúo. 

Olbro 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

Nobre 
íd. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 

Othre . 
id. . 
id. 
i I; 

Dicbre. 
id. 

Olbre . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre . 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Olbre . 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
22Í id . 
21 Olbre . 
II Nobre. 

Carros 
de 

¡bueyes 

18S9 
id . 
id. 
i.l 
id? 
i-t. 
id. 
ul. I 
id. 
ID. 
ID 
id 
id 
id 
i.l 
i.l 

BAGAJES. 
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id. 
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id, I 
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- J L ' « > M . M ? L Z . ARO • -

Comienza 
e» 

servicio en 

San Mart in. 
id. 
id. 
Id, 
id. 

• > » 
Id. 

" ID. 
id; 

•Id. 
id. 
id. 

3d. . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cadalso, 
id . 
id. 
id. 
id. 

"•td. 
Cenicientos 

id. 
id. 
-I. 
.d. 
i l . 
ID. 
ID. 
ID. 
.D. 
id. 

El Erado, 
id. 
id. 
f l . 

Navas del Rey 
id. 
id. 
id. 
id. 

M a v o s . 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona ¿ quien s»» presta . 

Cándido Qonzalez . 
J o s é P i r í s r . . . 
Juan »"iiafi. . . • 
Ju ni PEREJIL • s -
Jjáó BernaheL - • 
Ni,•,.!,]-> Si -rra. . . 
hidr.> SinclinZ. • • 
J.»'si> U«>ria G di"rr.7. . 
Juan I? n . í i . . . . 
A g i | . i l . i S g ' i t r . . 
Aivatn Gcií/.ali-/.. . 

I.l-i.i 
Id- ¡i 
Id MU 

Laureano Sginéliux. . 
A:il mil' Saii'-hf'/.. . 
Ambrosio Va |U rt> 

Id'Mil 
|>.»dro Várela. . . 
l'óMx«: »-i. . . . 
Juan K e n n r i d í v . 
An-"l ' ii '» Liii<. . . 
Cándido GOQZ i] / . 
Vicenl • LOPÍ / . . . 
Juan GonZ'Hez. . 
María Peroz. . . 
Gregorio Iglesia*. . 
Santos Bul-Guillo. . 

iMarín Per. / . . . . 
Cándid"» González. . 
Juan GoDzdcz. . . 
Vira-ule López. . . 
J i . IEP . r i> . . . 
Antonia Martín. ^ . 
Antonio Sánchez . 

LESI6U.HI M.l .'i .s. . 
Laureano Snicl iez. 
Pedro Várela. . . 
Sanios 3tirg'JÍIto 

| S a vadorTan i in . 
Antonio Martin. roiibioüuiíez. . . 
R-ifael Iglesias. . . 
[sidra Sánchez . . . 

iNicolas Sierra . . . 
JOSÉ M..ría Gutiérrez. 
Félix C o s í a . . . . 
Joan Fernandez . . 
J,.-É B - rna l i é . . . 
Nicolás Sierra. . . 
J,.sc M i na Gul erroz, 
Agapito Sagu.ir. 
Félix Cosía. . . . 
Juan Fernandez. 
José Pasaron. . . 

Cuerdo á (iue parlenocc-

Preso. 
Enfermo. 

Subteniente g raduado . 
r.-'í-o. 

Eilíermo. 
ídem 

PÍES 
SQbteaieúU ú-radua lo . 

Kiiíf-rmi. 
Gíial • lia iv¡ ' . 

Id.'in 
Idrlll 
I lejttí 

" Pr-
' 11 -ni 

G u a r ü i eivil 
I l'-ni 

Pr •••• |. 
: "Eiiferrüo*-

" I d - n 
PRESO. 
Ideil). 
ídem 
I lem 

D-leiiida. 
Fnf-irairt. 

Preso. 
Detenida! > -

ídem . 
Itluin 

Kllf-IIH». 
Idean 
Pro-" . 

- I.)-ni 
Main 
[dé n 

I I" al 
Gunrdin civil. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

ídem 
Enferma. 

Ídem 
' Preso. 
Knfer.no. 

ídem 
Í d e m 
ídem 

Preso. 
Enfermo. 

I.L .n 
ídem 
ídem 

Pimío de la 
^ p e d i c i ó n . 

Avila. 
S. Mariin. 

Madrid. 
A v i l a r a 

piedralaves. 
Ídem 

¡Sin Mariin. llnni 
M a d ! I. 

La Adrada. 
Ma.Uld. 

I HMD [,l"OI 
fdem 
Avda. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

t Cebrems . 
|Sáo Morlm. 

Wem 
Uiem 

Av.U. 
ldeñi 

II ni 
Sla. O U Z . 
• Avila. 

- Ídem 
- .dem 

Ídem 
ídem 

¡San Martin. 
Powdes. 
Avila. 

€¡adalso. 
A vira. 

Ceor.-ros. 
Avila . 

Kl P r tdo . 
Poyales. 
Lúadrid. 

" ídem 
fe<p Martin. 

Pi.-di alavés. 
San Miriin. 

I letn 
ídem 

Pie, | rdav.-s . 
ídem 

San Marliü. 
La Arroda 

ItSan Mariin. 
l,l<- o 

Piedralav* 5 

PASAPORTE 

Auloridad 

Gnbernannr. 
Alcalde constit 
ilaiaian general . 

Goln-iii olür. 
Alcalde CÓNSUL 

l leffl 
I ! ;n 
lil'-.il 

Capitán general 
Alcalde -íoiTilíU 

Gobernador. 
Ide;» 
ídem 
Idom 
[dem 
U " o 
Id ni 
Ídem 

Alcalno coji9til 
I.l ni 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Mein 

- M e i n 
Mein -

Alcatd--" consti t . 
'Gobernador. 

Mein 
Ídem 
ídem 
Mein 

Alcalde consiíf, 
M-.n 

GolHsruúddr. 
A d i le CulisiU. 

Cuberna.lor. 
Alcai'JTI Coiislil. 

Gobernador. 
G-le del PTL 
AICA'.de" Cuiiílíü 

Gobaí nnilor. 
Ídem 

Alcalde o o n s t i i 
Mein 

- ídem 
hiera 
li '-in 
ld.;¡U . 
Me I, 
Mein . 
Id-in 
l lein 
Mullí 
Ídem 

FKCIIAS. 

•R. MES. 

i O lbre . 
I2i id. 
13} -id. 

id. 
id. 

N . i i r e . 

::!: 
f3 0»BRE. 
20 N IMJ. 
1 5 8 lbre 

id-, i 
id. 
¡I. 

N o , o 
i.l. 

Enero. 
i.l. 

•; o 
Dicbre; 

. .i . 
id: 

•OINRE. 
id. 

S l l i r e . 
HfiMQid. 

N.dire. 
Die.bre. 

iti Setbi . 
> Olbre.. 

[27 SIBRE. 
, Olbre. 

I2f_ id. 
i j S e l b t e . 

li N - b i e . 
•ürO-fhde. 

\ bri 
Dicbre. 

id. 
OLURE. 
.-VIBRO. 
JIINIU. 

»d. 
Nobre . 

id. 
id. 

Diebre. 
l id . 

• U n e . 
\ . . ! i r . - . 

¡ Id . 
| ¡ d . 

Üicbrc. 
id. 
id. 

Año, 

1839 
i.l. 
id. 
i l . 
M.-
id. 
i.l. 
id. 
M 
M.-

PROCPDE 
el a-islido 

de 

A v i l a . 
San Martin 

MADRID. 
Avila. 

Pie. ira a vos 
fdem 

Sáii Mariin 
Ídem 
M u , 

La Al iada 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 

P u e l . l o en 
qu<v. se 

' . ' • r .nmo él 
SERVICIO. 

| 8o7 ,Sa i i M. r lm . 

fl E s copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallnn insorias «u el 

Reglamento aprobado por el Excmo. S r . Gobernador civil en <2(> de Mar/.o de 1 8 5 8 para llerSi 

San Martin de Valdeiglesias á 2 8 de marzo L 1 8 6 0 . . - - V . - Bl Alcalde Pres id .n l e . \ n g e l 

i.i. 
id . 

I8o0¡ 
ni. 

\m 
i i . 

istia, 
• O Í . 

id. 
id. 
I-I. 
ID. 

- i d . 
id 
i.l. 
Id. 

¡:!. 
\á. 

! 1: 
id. 
id 
i .. 
ID. 
ID. 
ID. 
KL. 
id. 
id. 

IL. 
ID. 

Id. 
Id. 
Id. ! 

¡í: 
!!!: 

• ID 

lo- III 
Mem 

I Idei-I 
Avila. 
I.l.-ai 

San Mariin. 
I.;.'in 
Avila. 

San Mariin. 
Id.'in 
Mem 
Avila, 
líe.fi 
Mein 
ídem H 

Sla . C u u . 
A v i l a . 
M.-i.i 
M.-m-
11» ¡TI 
M a n 

S^n Mariin 
A Mea. 
Avila.. 
Id-m -
M.-in 

CAREROS-
Avda. 

El P r a d o . " 
Aldea. 

El Prado 
[LLERA 

SAN Martin. 

Cidal^o. 
Mem 

Pi.'dr i'aV.-S 
Cadalso. 
I'elav.'-. 

ídem 
l i.-in 

Idoii . 
CliApinerJa 

Pel..\. s. • 
Ghapn >-iia. 

i l i o n 
I; . ¡o 
Id-jn 

Cadalso. 
[dem 

O b p e r o í . 
M e i n . 

CadalsQ, 
Pelifyosv 

Mein 
¡N-. del Rey 
Cenicientos 

fdem 
Mem 

• Lletn 
Mírlip.. 

C. ni. ieníos. 
P a n ' e s . 

Mein 
Idea. 
Mein 
i lera 

UGU'-ra, . 
p4i'eJes 

ldeñi 
Mem 
M.-m 
ídem 

Sa.ií Mariin 
Ceniciento», 

Aldea. 
NáVdTcarn.* 
Chapinei ia . 

Pi . . , i t , .uves, Mein 
SAN Martin. ídem 

Mem , Ídem .. 
[dora l««em 
M , ; m Ns. de(:R6y 

Piedralaves. id-ni 
Is.ni Maiiin. Mem 
La Adrada. Moni 
San Mariin. Ídem 

M.-m ídem 
Piedralaves. Mem 

l i b | diario de Bagajes de este (¡anión; ¿ ¿ ¿ n | refiero y | r t i j [ | e | V par, los eleetos «,uo prescribe el art. 4 o de 

, , | , , - . o lo que dispone la Real orden IRF [8 <\> •*» ̂  | 1 ^ ? O B F ¥^4 '," l J f h 

R a m í r e z . - E l Secretario,. Juan González Fermose l . 

5 £ ; r " I » R C S - « * 

8 k3 S . c ^ . a 
- » «• . o í a 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS P Ü B L l C i S i " ' 

el» H»;V¿n.I; • " I • " *<>\ i 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 2 0 d e l corriente , esta Dirección 
general ha señalado el dia I .°,del próximo 
mes de j u - i o , á las doce de su u i anana , 
para la adjudicación en pública subasta 
efe los trozos S . v , 9 . ° , 1 0 v i l de la car
retera de Cervera de rio Pisuerga ^Potes", 
« m u n d i l l o s entre jValdeprariosiy .Potes , 
curo, presupuesto a sc i endeá5 .40 i ' . 1 5 4 , 7 2 

X }\JL subasta se celebrará en los térnn-
nWprevenidns por la Instrucción de 1S de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corle antéla^Dírec^ 
cionfconc^alde Obras publicas, situada en 
el local, que ocupa el .Ministerio dd F o 
mento, y en Santander auto ¿\ Gobcrna-f 
doVj-Oe la pcpviiicia, (lailán lose en ambos 
puntos de m bilíéslo para conocimiento del 
público, el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes. 
- in<ias i proposiciones se presen tan''n en 
pingoscerrados. .arreglándose esaclainen» 
teal adjunto modelo, v la cantidad que ha 
áVconsignarse juvvi.i<neute Como garan
tía para tomar páVle'en esta subasta será 
de • 1 6 0 0 0 0 reales ,<en dinero ó aecio-
nes de caminos, Ó bien en electos de 
la Deuiju pública, al tipo que les está 
asignado por las respectiva., disposiciones 
vigentes, v éñ los o,ue no !o lüyiéi n a! 
Arsu bitízacion en Iñ Bolsa él dia a n t e 
rior al lijado para la subas ta , debiendo 
acompañarle a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado" el deposito 
del mojlo que pre.vicjfe la referida liiLlruc-
ciou. 

' lili el caso do que resultasen' duá ó 
mas preposiciones iguales su teleb'rhri 
únirameniu "a i re sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pr&h 
Ctytps por la o tada Instrucción, Sfepdo 
la primera mejora que se haga por lo 
rueños de ¿"000 r s . , quedaulo las d e m a s á 
voluntad de los l idiadores, siempre, q t f í 
no bajen <|c.1 ̂ UO rs. 

Madrid 20 de abril de 1 8 6 0 . — E l Di

to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose o s a d a m e n 
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ba de consignarse previamente cómo g a 
rantía para lomar parle en esta subas -
la será de 2 ? . 7 0 0 rea les , en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la líolsa w dia anterior 
al lijadO|tara<la-su bas ta ; debiendo affijhjfá-
narso. á cada pliego el documento que aere-
tíUehabor realizado vi depósito del modfu 
que previene la referida instrucción. 

Kn el caso tic que resultasen dos ó 
mas proposic iones ' iguales , sé celebrará 
únicamente en're sos autores una ¿egunl 
na ljcitaí)ion abierta en loa términos pres
critos por la citada instrucción, 'debiendo 
seP la'primera "mejora <|ie se haga por lo 
menos de 2001) r s . , quedando las demás 
á voluntad do los liciU.duros, siempre que 
no bajen de óOO reales. 

Madrid 27 de abril le 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco «le I r í a . 
¿ £ S &b /.,'fidom «n i¡ $& yl> .rwb l 

Múdelo de proposición. 

D. N . M , vecino de J . en te 
rado del anuncio publicado con fecha 2 7 
de abril ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen pa ra ¡a adjudica
ción en pública subasta de las obr..s de 
la carrerera de t e rce r óiden de CUiva á 
Turis, provincia de Vnulencia, se compro
mete á lomar á su cargo las mencionadas 
obias., con estríela sujeción á los espresa
dos requisitos \ condiciones por lacanlidad 
de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admi l iendi ló mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirl iendojjue s e 
r á d'.se ha la toda propuesta en que no se 
espresc determinadamente la cantidad, o s -
crila e n j é t r a , por la que se 'compromete 
el projvbnenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponcnle. 

red 
Fra 

ctor general de vibras publ icas . José 
-tfneisco d- I n a . 

jnj'olq >'.d•uní". , • /..'Jiun *>b 
Model/j d'ti proposición. 

Don N. V , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 6 de abril Ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen partí la adjudi
cación en publica subasta ale. los Irokos 
8 . ° , 9 . ° , : p . \ \ \ de la carretera de rio 
Pisuerga a Potes, so compromete á tomar á 
su cargo la construcción drías [nism.as.cop. 
eSR-ícta snjeeu.n-í I •> expresados itíquisUÓJ 
y condición..-., jvor la canlida<Hle 

(Aquí la proposición que se haga, a d -
milieu lu u Mejora:.do ,Ui ) llanamente e' 
Upo lijado, peiuadvirticudo que sera des
echada toda propuesta en que no s e . e s -
p i e s - ! .:n r e c i t e la cantidad, escri
ta'.eit letra, por l a q u e » ? compromete el 
proponen!-' a la ejecución «Je las obras. ) 

, | , . Fecha \ lir.ua del prupunenir. 

fil UoU^IO'Jáiy . < u n * - . ' H | - n a j o ¡i ;ob 

-di» O H iai|i fíol lioni ii(»i>.'j,iqntt! 
« , ; E ñ virtud de lo depuesto por Real 

orden d e 2 0 del ¡ictua! , esta Direc5* | 
cion.igencral ha seftalalu el dia i . • • d e 
junjo próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjii iicación en pública subasta 
de las obras de la carretera (le Lrcér ó'r- ' 
den de C h i \ a á Turis, proMncia de Valen- , 
cia, cuyo p r e s u p u s o asciendo á Jai 6ah-«¡ 
tidad d ¿ , 4 o 5 , 3 ü 3 r 8 , 93 céntimos. 

La subasta sé celebr^r^en [of lecuahf) 
nos prevenidos pur la" ínsirucclon (le 1S Je 
marzo .le T852, en esla curie ante la DÍ-" 
reccion general de Obras públicas; situada 
en el local que ocupa el Ministerio de, Fo
mento, y en Valencia ante e! Cioberna-
dor de lá provincia, hallándose en "am
bos puntosde oiániliestrj, paraconocimien-

éofíeúá B>ruírí SK wnfíupéS 0 toVj oln^ím 
• Modelo de la propositíoms^oW ob 

• - • ^¡tUal 'Bftíkiai i I 9 ¿ e o n i ^ ot> nnm 
D. w. N...... vecino d e . . , , ^ enterado 

del anuncio publicado en : y de las 
condiciones y requisitos que exigen para 
la subasta del aprovechamiento de la raza 
de los malecones y caja del canal de Man
zanares, comprendida desde el puente del 
Congosto hasta Vacia-Madrid, rae c o m 
prometo á dar la cantidad'de.. . (en letra). 

7 FUCÜir y lirma. 

.1 IO c 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E ¡CAMINOS, 

( A N A L E S Y PL'ERTOS. 

}.¡ . -
Provincia de Madrid. 

£ ) » < < • • • ; * , v * ^ 

• En virj^d de lo dispuesto p^¿jla D i 
rección cqf l ral de obra-; públ¡cá^ en 21 
del actir.d, se señala el dia 10 de( mes de 
m a y o j j r ó i m i o á la una de su tarde, para 
la lercc id Subasta (¡el apioyecjiamiento 
ú¿ la caza en los malecones ^ y . cuja del 
canal i'e Manzanares, comprehaid^i desde 
el puente del Contesto hasta Vacía"!Ma
drid, l $»jo la canuda I de 26W rs. vn. 

I(,K' subasta se celebrara en los tér-
iAiíjos p . < \ e iidus por la instrucción de 
IS'-xli- uVai/.o de isi .vi , en eslSÍ corle, 
ante el'sen^r I g îféVo gefe de la provin
cia , en su olicica calle de Cañizares, nú
mero 5 , cuarto segundo, donde se halle 
de inaui l io lo e l . pliego de ' . eoo$0iones 
wrr«*spond¡enles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos c e r r a d o s , arreglándose exacla» 
mente al adjunto modelo, > la cantidad 
<|ue hay que consignar ,ne \ i .míen le como 
garantía para fomar parle, en Ja subasta 
será la de 2 5 0 : rs. vellón, debiendo acom
pañar al pliego cerró lo el documento que 
acredite haber realizado el depósito según 
previene la referida ioslrnccion. 

JEn el caso de reunirse ' ! o $ » ó m a s pio-s 
posiciones ¡ g u d e s , se celébrala, qnican 
mente entre sos autores, una' segunda li
citación, a';ie! la ¿u los t'írmin^s prescri
tos por la citada instrucción, siendo la' 
primera mejora que se baga por lo menos , 
d e . ^ ra.jpque^tío la#-*hí©Í8:á.'.\fdlunlüírt 
de l o s licitad-i:-t!.s siempro que no bajen de 
10 reales . 

geñlero gefé, José Subercase. 

PROVIDENCIAS ¿UDJGiítES. 

Juzgado de primera tffStaléta del distrito 
del l'rudo* 

Se cita, llama y empl'za a don Felipe 
Bemaldo, ¡vecino de wta'cóf te^ para^aAíé en 
e x t e r m i n o de seis días, comparezca en el 
Juzgado de primera instancia, del j l is irito 
del Piado de la misma,-yrEicnbrmia» de 
d((p Lui:> González Marliuez, con el olij^to 
de nolilicaile la adjudicación de una linca 
de Bienes nacionales rematada á su favor 
ení l iez y nuev«.' de noviembre último, aper
cibido (pie de no r e a l i z a r s e le consñle-
rará comprendido en los arficulós S 8 y 5 0 
d e i a ley de once de julio de inil-ochocien-
lo$i cincuenta v se i s . 

Madrid 2 5 de abril; de x 1 8 6 0 . — G . 
González. 

" 1 f ^" ' ' ' I I • 
En virjlud de providgñcTaííels 'ñor don 

Julián .Mariinez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrilo del Prado de 
esla corte, refrendada pR? t-1 EscTibaiiti de 
su aúmerodou Francisco;Morcillo y E e n i , 
se v e n d e ' e n subasta judicial voluntaria, 
una casa, Vibre de carg.is, sita en esla ca 
pital y su calle del Calvario, número 14 
moderno, 27 antiguo, con vuella a la 
de Ministriles número i , manzaaa 4 3 , que 
tiene de sitio 1170 y un Octavo pies cua» 
drados, y ¿e ludia tasa' la en 5 8 . 0 4 7 Peales, 
baja cuyo tipo se celebrar a el reúmte el 
d i a j i de mayo próximo, á las 1 I de su 
majuana, en la audiencia desdicho seftor 
Jue^, qffe la tiene en »•! piso bajo de la 
territorial, plazueja de Sania O u z . ' r 

. SMadnd 5 | de abril de 1800 . - J l Es
cribano actuario, Franciáco Morcillo y 
L e ó n , — ^ S D . 

Jusjiadode primera instancia del distrito 
5 ío Id* Vistillas. 

D o S V i c l o r D^dcej,-Magistrado honorario 
de Au'dienclis fuer, de esta corte.,'Juez 
o% priiui'ra"inst;ineia del distrilo'de las 
Vistillas «Ícela misma. 
$ o r e l preámle ciro, llamo y emplazo, 

porSscguuda y última vez , á los que se 
conSderen con derecho á un censo de 
6 6 . § 0 ü reales-de 'principal con rédito de 
2 1|2 por cicí&lo a n u a l ; que se d¡a« i m -
pueslo por don José Ballesteros y Sabugal, 
en favor de la Reíd capilla de Santiago, 
esl'ramuros de la ( i l la de Üav i jo por e s 
critura de 1 i- de junio de 1705 , ante ei 
Escribano d- S M. Die^c Sastre, de .Navas, 
sobre la casa sita en la calle de Toledo de 
esla corle, núm. 2 3 Anticúo, 1 4 0 moder
n o , deda manzana i 0 0 , el cual ba sido 
dumu-áado por ignorarse su d u e ñ o ; para 
que en el término de 15 d i a 3 , á (> nlar 
desde el de esla publicación, se nr<si:nlen 
á deducirle en mi Juzgado \ oliiáo del in-
frascrilo Escribano de número, por medio 
doprocUiador y con poder bástanle, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 0 de abril de 4 8 6 0 . ~ y í e l o r 
D u l c e . - ^ P o r mnndaddde S- 8 c , Francisco 
Monloya.—-fis '.copia. —Franc i sco «Moff-
íoya^ .n?<hro *¿,. iuUmz T v ^ T 

f ' —i-i 1 \r 

. j J T ^ A L DE G CENT Aá „El. K K I N O ^ F 

" .owq 9b f?nd 
SMrftiáÍH'a n^rtti^BrkplasamicriM. 

Por el p r e s e ñ í e ^ en %íiAid de acuer-

do del l imo, seüpr Ministro Gefe de la 
Sección tercera, ce c i l a , llama y e m p l a í a 
á don Matías Cano , Inlerventor principal 
de Ramos reunidos que era-en esta corte 
el aAo de 1806 (ó s u s herederos), á fin.de 
que en el término de 5 0 días que empe
zarán á contarse á los diez de publicado 
es te a n u n c i o , se "presenten por si ó por 
medio de encargado en e s ' a Secretaría g e 
neral , á recojer y contestar un pliego d e 
reparos, procedente de la cuenta de 1b fá 
brica de í i c o r s de. dicho arto ; en la inte
ligencia que de no vetilicailo L-s parará 
él,perjuicio (pie haya lugar. 
T J B d r i U W d c a b r i l d e ISOO-.—J. M . d e 
Ussurno. 

- , . .b nao*?^ t «iUaüüilüL^voP«conol lo m 

AYUNTA1MIENTOS. 
« P ^ S • -

Atméra const,:uC¡<>i,al de Tvmjun d 
Ardoz. 

.ItVrvr ob «fiiirn-ib rd » 1 M I 
I Para'poder cumplir con lo dispueslol 

enc ircu lar d¿ l i Administración principad 
de Hacienda públ ica , fecha 2 7 d e marzo 
últ imo, y proceder" l a junta pericial de 
esla villa, a la reclilicaciuu del padrón Üe 
rii|iieza que ha de .servir de base al repar-
ti..liento de .contribución territorial delaf io 
pióximo de I S b l . ledos los c o n l n l . u v e n -
le.^ a la misma presentarán en la Secreta-
ri.i de este A\unlamituilir,- en el preciso 
término de 15 dias, contados desde que so 
inserle es!e anuncio en el B<We/¿Vi Oficial 
d e e s t a provincia, relaciones por dupli'-.v 
do de las vai ¡aciones que hayan lertiilÓ en 
su riqueza imponible, en !a inleiigencia 
que pasado dicho lérmino sin haberlo' 
yvj-.iliuado, le p .nai . i el perjuicio q u e haya 
lugar, considerando e conlo --ratificadas, 
las anteriores que tengan dadas. 

Lo qme se anuncia al publico para in
teligencia *k} íos interesadi s en Torrejon 
de Ardoz a ±\ de ..i ril de 1SÜ0. - l i l ' A U 
calde, José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de la villa de 
San Ayusím. 

D o n Vicente Mariblanca, Alcalde Presi
dente dei A\ uniámií nto couslílucíonal 
de la villa úl San Agustin. 

A todos ios oonlribuv entes á i n m u e r 
bles , cul t ivo y ganadería en eu'ia vil la, 
hago saber: Oue debiendo convocarse a l a 
junta peiicial, ;i lio de que procedaá larec-
litlc^cion'deramillaranvienlo de la r ¡(jue-, 
za que ha de servil de base para la l^nna-
clon del Toparlo de la cuota de contri bucioUjj 
y recmgos i]ue el año pióviiuo dé \$6\ 
se impongan a esta espr. s.i la \ i ' la , es i a - . . 
di<pei!>able presenten en la Secretaria de 
eslb Ayuntamiento , en el prer.iso te: mino , 
de l . i dias, contados, desde el"en que se 
inser te es te anuncio en el Üolctin Oficial; 
de esta provincia, las relaciones p.¡r d u 
plicado de la variación que hayan tenido 
en.su respecliva riqueza iiojumible ; err láK 
inteligencia de que pas.iJo que sea dicho 
plazo, á los que no lo hubiesen verificado, 
les parará el peju'n;io q u e haya lugar. 

Y para que i l .gue a conocimiento-de 
todos se anuncia por medio-del presente . ! 

San Agustín 2 4 de abril de 1 8 0 0 . — 
El Alcalde, Vicenle Mariblanca.—l'or su 
maudado, ItaimuiidoMaiiblanca. 

AAc*{dia constitucional dé thomartin.- el 

El Ayuolamiento conslilucinnul de la 
vil:a de Cliainarlin de la llosa, hace saber 
á Indos ios hacendados forasteros, do ;su 
jurisdicción, presenten relaciones juradas , 
de sus u l ^ u a d e s en A térmico .de q^uiuce 

d i a s . e n ía presidencia .de su Áyunl mi len
io , 'para'proceder' á la reclilicaoion d q ^ 0 

amillaramienlo q u e b a de servir de Dase 
para la derrama de !a contribución de in
muebles , cultivo y g iuadei ia del aúo p i ó 
x imo, teniendo entenii^Mque han de ser 
impresas v con separación.las lincas rus
ticas de h"s uHrJShÍs ;b fe'ti' pliego entero 
maldoescr^o, V iioV^lit^uó.» r > CTrrow 
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